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Ciudad de México, a ,l t; '
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,5
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyx,2L,27 fuacc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4755-SPA-3507 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen o un perro omorrodo todo el tiempo en lo azoteo con uno codeno de metro y medio de lorgo, no
tienen com¡do ni oguo, ni refugio donde cubrirse del sol, lo lluvio o el frio (...,) [hechos que tienen lugar en

catle lngen¡ero Franc¡sco Labast¡da lzquierdo, número 24, colon¡a Constitución de 1917, Alcatdía
lztapala pal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
Ia presente den u nc¡a.

ANÁIISIs DE LA tNFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAS APTIcAB[Es

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer pánafo de [a Ley de Protecc¡ón a los Animates de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tales fines.
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en TORI¡11

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un
lngeniero Francisco Labastida lzquierdo, número 24, colon¡a Const¡tución de

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México
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peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identif¡car et lugar donde
suceden los mismos, así como al ejemplar can¡no motivo de la denuncia, personal de esta Subprocuraduría,
realizó llamadas tetefón¡cas al número proporcionado por la persona denunc¡ante para oír y recibir
not¡f¡cac¡ones, de igual forma se le envió correo etectrónico con el mismo fin, sin embargo dichos
requer¡m¡entos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona
denunciante, se te hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo anter¡or conforme al artícuto 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat.

En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, imposibilidad material, en

virtud de que no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y al ejemplar canino motivo de la denunc¡a.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó ltamadas telefónicas al número proporcionado por la
persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con [a

finatidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, asícomo al e.jemplar canino motivo
de Ia denuncia; sin embargo, dichos requer¡mientos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra impos¡bilitada para continuar con la investigación.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
ámbito de sus respectivas competencias.

Medellin 202, piso 4, colon¡a Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06000, Ciudad de México

Iel s265 0780 ext 12011Y 12400

lresultado de
otras autorid a

la misma
des en el lA

AJViSIENTAI DT
IJEN N

TERÍ
il,::

Página 2 de 3

CIUDAD INIIOVADORA
Y DE DERECHOS

rlDM).



6OBIERNO DE LA
ctUDAD oE t"tÉxtco

PROCURADURiA AMBIETTAL Y DEL OROENAMIENTO

fTRRIÍORIAI- D€ LACIUDAD DT MÉXICO

SUBPFOCURADURIA AMBIINTAL. DI PROf ICCIÓN Y

BIENESTAR A LOSANII!4ALES

Exped iente: PAOT-2922-4755_-SPA-3507

No.Folio:PAor-0s-300/200 FT 4 3 4 -zoz¡

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.----------

TERcERo.- Not¡fíquese [a presente Resotución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ort¡z l'4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teiritorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡atde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-----
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C,c.c.€.p. L¡(. Mariane Bot, f.mborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la CDMX. Para su superior conocimi
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